
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Radicado: 11001 33 43 059 2021 00037 00 
Demandante:  JEISON ANDRES CHICO QUITORA Y OTROS 
Demandado:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL  
Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA  

 
Procede el Despacho a estudiar sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del 
medio de control de reparación directa instauraron, mediante apoderado judicial, 
Jeison Andrés Chico Quitora, Mariluz Flórez García, Salome Martínez Flórez, Maria 
Nancy Quitora Ducara, Luis Ángel Timote Quitora y Andrea Liliana Herrera Quitora, 
en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional.  

 
I. ANTECEDENTES  

La parte actora, a través de apoderado, instauro demanda de reparación directa 
conforme al artículo 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-CPACA contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional 
– Policía Nacional, con el objeto de que se le declare responsable por el daño 
antijurídico causado al señor Jeison Andrés Chico Quitora, en hechos ocurridos el 23 
de marzo de 2019 cuando cumplía con las labores de erradicación de cultivos ilícitos.  

 
II.CONSIDERACIONES 

Estudiados los presupuestos de la demanda, el Despacho advierte la siguiente 
falencia que imposibilita la admisión de la acción de Reparación Directa, a saber: 

 

Estimación razonada de la cuantía.  

El numeral 6 del artículo 162 del CPACA señala que uno de los requisitos de la 
demanda es la estimación razonada de la cuantía.  

En relación con este aspecto, el Consejo de Estado, de forma reiterada, ha 
considerado que su señalamiento tiene por objeto determinar la competencia del Juez 
y el procedimiento a seguir, aspectos que han de quedar definidos desde el comienzo 
de la controversia1.  

                                                             
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION A 
Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil trece (2013) Radicación: 
50001-23-31-000-2012-00196-01(48152) 
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En este sentido, el artículo 157 dispuso lo siguiente: 

“Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos 
de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida 
por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.  

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. En 
las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse 
de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al 
restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. Cuando se reclame el pago de prestaciones 
periódicas de término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará 
por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron 
y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años”.  

 
De lo anterior se colige que, con la finalidad de establecer la cuantía del proceso y, 
por ende, decidir sobre la admisibilidad de la demanda, el Juez debe tener en cuenta 
las pretensiones contenidas en la demanda, así como la estimación razonada de su 
cuantía. 

De acuerdo con ello, en el caso que se examina se advierte que de un lado no hay un 
acápite específico sobre estimación razonada de la cuantía y, las pretensiones de 
condena, en lo que respecta al pretendido perjuicio material, no contienen una cifra 
concreta. 

Así las cosas, es clara la necesidad de la estimación razonada de la cuantía para la 
determinación de la competencia funcional, en ese sentido se debe inadmitir la 
demanda para que la parte actora estime razonadamente la cuantía especificando un 
valor y a su vez discriminado, explicando y sustentando el origen de las sumas 
pretendidas. 

Por lo tanto, y ante la existencia del defecto señalado anteriormente, procederá el 
Despacho a inadmitir la presente demanda, y concederá a la parte demandante un 
término de diez (10) días para que subsane el defecto indicado, de conformidad con 
el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término legal de diez (10) días para que 
corrija la demanda; so pena de rechazo. 

TERCERO: Para efectos de notificación téngase como correo electrónico de la parte 
actora myrabogadosespecialistas@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


